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Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
p.oceso ordinario No. 1100131050152O17OO591-OO, informando que el perito,
ingeniero Salvador Gómez Velasco, solicitó la asignación de honorarios
defin itivos. Sírvase proveer.

La Secretaria,

DEYSI

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veint¡uno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho

que el ingeniero salvador Gómez Velasco, quien actuó en calidad de perito de

ingeniero-de sistemas, reiteró la sollcitud efectuada el 27 de febrero de 2020, en

el"sentldo de requerir la asignación definitiva de honorarios dentro del presente

asunto.

Al respecto, hay que indicar que dicha solicitud fue resuelta en aud¡encia

celebráda el 27 de febrero de 2020, y en la cual se fijaron los honorarios

definitivos en SALARIO Y MEDIO mínimo legal mensual v¡gente para el año 2020

a cargo de la parte actora.

En ese orden sE REQUIERE a la parte actora para que proceda a cancelar dicho

rubro al mencionado inge n ie ro.

sin más actuac¡ones pendientes, devuélvanse las diligencias al ARCHIVO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NUNEZ
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